
 
 
 

 
 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   08 de marzo de 2022 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:   Decisiones Consejo Académico- 01 de marzo de 2022 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 01 de marzo de 2022, la decisión quedará registrada 
en el Acta 11 de 2022: 
 
1. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a los siguientes estudiantes de la Facultad de Educación 
Física: (202203400020893). 
 
• Diana Elizabeth Sarmiento. Licenciatura en Educación Física. 
• Gerson Germán González Vanegas. Licenciatura en Deporte. 
• Jefersson Humberto Vanegas González. Licenciatura en Recreación. 
 
2. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a la siguiente estudiante de la Facultad de Bellas Artes: 
(202203300021283). 
 
• Alcocer Gil Steffany. Licenciatura en Música. 
• Posso Calvo Daniela. Licenciatura en Artes Escénicas. 
• Barrera Paéz Stephania. Licenciatura en Artes Visuales. 
 
3. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a los siguientes estudiantes de la Facultad de Educación: 
(202203050018963). 
 
• Aguilar Méndez Daniel. Licenciatura en Psicopedagogía y Pedagogía 
• Gómez Guerrero Laura Camila. Licenciatura en Educación Especial. 



• Morales Ospina Beatriz Helena. Licenciatura en Educación Básica. 
• Buendía Puyo Mariapaz. Licenciatura en Educación Comunitaria 
• Rojas Capera Keli Joana. Licenciatura en Educación Infantil. 
 
4. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a los siguientes estudiantes de la Facultad de 
Humanidades: (202203150017043). 
 
• Laura Daniela Guerrero Pinzón. Licenciatura en Español y Lenguas Extranjeras con énfasis en 
Inglés y Francés 
• Kevin Sebastián Patarroyo Galindo. Licenciatura en Español e Inglés. 
• Yesica Johana Rodríguez Sierra. Licenciatura en Ciencias Sociales. 
• Nohora del Carmen Argumedo Saez. Licenciatura en Filosofía. 
 
5. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a los siguientes estudiantes de la Facultad de Ciencia y 
Tecnología: (202203050018963). 
 
• Jannick Andrés Lugo García. Licenciatura en Matemáticas. 
• Paula Alejandra Rodríguez Chitiva. Licenciatura en   Diseño Tecnológico. 
• Diana Marcela Martínez Rocha. Licenciatura en Electrónica. 
• Laura Jazmín Aldana Casas. Licenciatura en   Química. 
• Royer Santiago Ramírez Gómez. Licenciatura en Biología. 
• Lucia Barreto Arias. Licenciatura en Física 
 
6. El Consejo Académico aprobó la Distinción Laureada para la tesis de doctorado: “Formulación de 
lineamientos curriculares para la inclusión de niños y niñas con diversidad funcional visual en las 
clases de ciencias naturales en la educación primaria” de: Diana Carolina Castro Castillo, 
identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 53.075.061, estudiante del Doctorado 
Interinstitucional en Educación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 28 del Acuerdo 026 
de 2020 del Consejo Superior. (202203780020053). 
 
7. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para la tesis de doctorado: “Análisis del 
Impacto de un Modelo de Aprendizaje Cooperativo en Ambientes Virtuales Sobre el Rendimiento 
Académico de los Estudiantes Universitarios” de: María Carolina Moreno Salamanca, identificado (a) 
con Cédula de ciudadanía número 52.704.623, estudiante del Doctorado Interinstitucional en 
Educación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 28 del Acuerdo 026 de 2020 del Consejo 
Superior. (202203780020053). 
 
8. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Eduardo Galeano. 
Dependencia y despojo en América Latina. El contexto actual de Colombia” de: Andrés Felipe 
Jiménez Gaviria identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.033.792.446, estudiante de la 
Licenciatura en Ciencias Sociales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 
038 de 2004 del Consejo Superior. (202203200020363).    
 
9. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud elevada por la Vicerrectoría de Gestión Universitaria y 
la Subdirección de Asesorías y Extensión respecto a la aprobación de las siguientes propuestas con la 



oferta de cursos de extensión de la Licenciatura en Artes Escénicas 2022-1 y 2022-2: Según lo 
establecido en el artículo 53 del Acuerdo 010 de 2018 del Consejo Superior. Gestión de programas de 
educación permanentes y no conducentes a título. 
 

1. PREPARATORIO EN PEDAGOGÍAS Y DIDÁCTICAS DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
2. TALLER DE TÍTERES PARA LA INFANCIA. 
3. TALLER DE CLOWN. 
4. DANZA FOLCLÓRICA PARA LA INFANCIA. 
5. MONSTRUOS ATERRADORES, MONSTRUOS FANTÁSTICOS: HERRAMIENTAS DE 

ESCRITURA PARA ADOLESCENTES. 
6. DANZA FOLCLÓRICA PARA ADOLESCENTES. 

 
9.1 El Consejo Académico aprobó las siguientes propuestas presentadas por la Vicerrectoría de 
Gestión Universitaria y la Subdirección de Asesorías y Extensión en cumplimiento del Artículo 53 del 
Acuerdo 010 de 2018 del Consejo Superior. Gestión de programas de educación permanentes y no 
conducentes a título. (202104200198393). 
 

1. PREPARATORIO EN PEDAGOGÍAS Y DIDÁCTICAS DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
2. TALLER DE TÍTERES PARA LA INFANCIA. 
3. TALLER DE CLOWN. 
4. DANZA FOLCLÓRICA PARA LA INFANCIA. 
5. MONSTRUOS ATERRADORES, MONSTRUOS FANTÁSTICOS: HERRAMIENTAS DE 

ESCRITURA PARA ADOLESCENTES. 
6. DANZA FOLCLÓRICA PARA ADOLESCENTES. 

 
10. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de aprobación exención para pago de estudios de 
posgrado para Claudia Yaneth Rodríguez Cordero, profesora ocasional adscrita al Departamento de 
Tecnología de la Facultad de Ciencia y Tecnología. 
 
10.1. El Consejo Académico aprobó la exención en el pago de matrícula para realizar estudios de 
posgrado a Claudia Yaneth Rodríguez Cordero, profesora ocasional adscrita al Departamento de 
Tecnología de la Facultad de Ciencia y Tecnología, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del 
Acuerdo 016 de 2005 del Consejo Superior y lo comprendido en el literal f del artículo 1 del Acuerdo 
037 de 2016 que modificó el artículo 5 del Acuerdo 010 de 2016 del Consejo Superior. 
(202203500026043). 
 
11. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de aprobación exención para pago de estudios de 
posgrado para Elkin Idárraga Chica, profesor ocasional adscrito a la Facultad de Bellas Artes. 
 
11.1. El Consejo Académico aprobó la exención en el pago de matrícula para realizar estudios de 
posgrado a Elkin Idárraga Chica, profesor ocasional adscrito a la Facultad de Bellas Artes, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo 016 de 2005 del Consejo Superior y lo 
comprendido en el literal f del artículo 1 del Acuerdo 037 de 2016 que modificó el artículo 5 del 
Acuerdo 010 de 2016 del Consejo Superior. (202203300017313). 
 



12. El Consejo Académico aprobó la autorización de permiso académico a las personas que deseen 
asistir al encuentro de candidatos para el Congreso, el 04 de marzo de 2022 a partir de las 10:00 
a.m., que se llevará a cabo en el Torreón B323. 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Diana Acosta Afanador 
Secretaria (E) del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035 de 2005 del CSU, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 
 


